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1.   IntroduccIón: la rePresentacIón de los trabajadores en las eMPresas dIsPersas

La representación de los trabajadores es un ámbito de las relaciones laborales de 
una importancia crucial. La asimetría propia de las relaciones laborales, que supone la no 
existencia de un equilibrio en el juego de poderes entre la parte empresarial y las personas 
trabajadoras es el punto de origen de su importancia. En efecto, la representación colec-
tiva en las relaciones laborales pretende sumar fuerzas para la defensa de los derechos y 
garantías de las personas trabajadoras.

*   El presente trabajo se ha elaborado en el marco del Proyecto de I+D+I, del Programa estatal de inves-
tigación, desarrollo e innovación orientada a los retos de la sociedad, con el título «La representación laboral 
en las empresas dispersas y en red: problemática, disfunciones y propuestas correctoras» (DER2017-83189-R), 
IP’s: Xavier Solà Monells y Ricardo Esteban Legarreta.

**   Acreditado a Profesor contratado doctor (ANECA).
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Sin embargo, su efectividad depende no sólo de su régimen jurídico, sino también 
de elementos contextuales propios de las actividades económicas. Los grandes cambios 
industriales que se han producido a lo largo de la historia han modificado las caracte-
rísticas de la prestación de servicios, y ponen en cuestión la eficacia o efectividad de la 
salvaguarda colectiva de los derechos y garantías de las personas trabajadoras ante situa-
ciones de cambio.

La necesidad de institucionalizar la representación de los trabajadores alcanzó una 
especial importancia como consecuencia de la aprobación de la Constitución española, que 
propugna la participación colectiva de los grupos sociales en las tareas que le son propias 1. Y en 
este punto, la aprobación del Estatuto de los Trabajadores y de la Ley Orgánica 11/1985, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical (en adelante, LOLS) diseñaron un planteamiento 
que regula los derechos de representación colectiva mediante dos figuras diferentes: la 
representación unitaria y la representación sindical. Más tarde, como consecuencia de la 
necesidad de transponer la Directiva del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la 
aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los traba-
jadores en el trabajo (en adelante, Directiva 89/391/CE), se aprobó la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales (en adelante, LPRL), que añade a la 
ecuación un sistema de representación preventivo sustentado en dos figuras: el delegado de 
personal (arts. 35 a 37 de la LPRL) y el comité de seguridad y salud (arts. 38 y 39 LPRL). 
Si bien son canales de representación que obedecen a finalidades distintas, comparten la 
voluntad de hacer partícipes a las personas trabajadoras en la vida empresarial, ofreciendo 
un instrumento de garantía del cumplimiento de la legalidad.

Este escenario de representación ha sufrido pocas modificaciones normativas a lo 
largo de los últimos años. En efecto, tanto la LOLS, como las disposiciones del Estatuto 
de los trabajadores y la LPRL se han mantenido ciertamente estáticas ante nuevas formas 
de organización empresarial. La llamada «economía colaborativa», junto con otros fenóme-
nos paralelos 2, cuyo funcionamiento se basa en aplicaciones informáticas que se encargan 
de distribuir las tareas a un grupo homogéneo de personas ha originado una descentral-
ización productiva extrema, con consecuencias notables en la forma de instrumentar la 
representación colectiva sindical y preventiva de las relaciones laborales. Los desafíos y 
retos que plantean este tipo de cambios son compartidos para la representación sindical 
y preventiva, y parten de la desaparición de la dimensión física del centro de trabajo o 
empresa como unidad de adscripción electoral. Esta circunstancia afecta principalmente 
a la constitución de ambas modalidades de representación.

Ante este escenario, este trabajo parte de la hipótesis de la falta de adaptación del 
marco jurídico aplicable, concebido antes de la irrupción de las tecnologías de la infor-

1   Vid. González Pérez, Francisco, Los derechos colectivos de representación y reunión en la empresa, en 
el estatuto de los trabajadores, Anuario de la Facultad de Derecho: Universidad de Extremadura, núm. 1, 1982, p. 7

2   Tal y como señala Páramo Montero, Pablo, «Las nuevas formas emergentes de trabajo. Especial 
referencia a la economía colaborativa», Revista del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, vol. 128, 2017, p. 
184, la «gig economy» evoluciona en paralelo con otros fenómenos fruto de la irrupción de la tecnología en la 
vida en sociedad, como por ejemplo las «smart cities» o el «smart working», entre otros.
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mación en el mercado de trabajo, y que no reconoce circunstancias determinadas que 
exigen una reformulación de la regulación de la constitución y ejercicio de los derechos 
de la representación sindical y preventiva. Y es en este punto donde nace la pretensión de 
esta contribución, que pretende examinar la problemática del centro de trabajo y empresa 
como unidad de adscripción para la constitución de la representación sindical y preventiva. 
Para ello, se aborda en primer lugar el marco legal vigente de la representación sindical y 
preventiva, el papel del centro de trabajo como unidad de adscripción en la constitución 
de la representación preventiva y sindical en las empresas dispersas, y por último, la for-
mulación de una serie de propuestas para incrementar la eficacia del ejercicio efectivo de 
la representación sindical y preventiva en las empresas dispersas

En este punto, conviene indicar que este estudio aborda el examen de una institución 
particular en cada uno de los tipos de representación, habiéndose seleccionado las seccio-
nes sindicales y los delegados de prevención. La justificación a esta decisión pivota sobre 
el criterio exigido legalmente para su constitución y las posibilidades de su existencia en 
el marco de las empresas dispersas. La constitución de secciones sindicales no requiere 
la existencia de un número mínimo de trabajadores, circunstancia esta que no se produce 
en el caso de los delegados sindicales 3. En similar tesitura se halla el comité de seguridad 
y salud, que sólo se constituirá en las empresas o centros de trabajo que cuenten con 50 
o más trabajadores ex artículo 38.2 LPRL. En consecuencia, las secciones sindicales y el 
delegado de prevención se presentan como instituciones idóneas para instrumentar la 
representación no unitaria de los trabajadores en las empresas dispersas, y de ahí su selec-
ción en el marco de este artículo.

2.   el Marco legal de la rePresentacIón sIndIcal y PreventIva

El vigente modelo español de representación colectiva de los trabajadores es un 
modelo de doble canal representativo 4, o dual 5, en el que coexisten de forma autónoma 
dos figuras: la representación sindical, formado por las secciones sindicales y los delega-
dos sindicales; y la representación unitaria, compuesta por los comités de empresa y los 
delegados de personal. Esta dualidad no es excluyente, si bien genera conflictos, tal y 
como apunta la doctrina 6, aunque los contornos han sido delimitados de forma efectiva 
por el Tribunal Constitucional 7. A estos dos mecanismos debe sumarse la previsión de 

3   El artículo 10.1 de la LOLS exige para su constitución que el centro de trabajo ocupe a más de 250 
trabajadores.

4   Vid. Casas Baamonde, María Emilia; Escudero Rodríguez, Ricardo, «Representación sindical en 
el sistema español de relaciones laborales», Revista española de Derecho del Trabajo, vol. 17, 1984., pp. 51-92.

5   Véase la STS de 31 de enero de 2001 (Rec. 1959/2000), F.D. V.
6   Vid. Iglesias Cabero, Manuel, Derecho sindical y representación de los trabajadores, Colex, Madrid, 

1996, p. 40.
7   Así, por ejemplo, la Sentencia del Tribunal Constitucional núm. 134/1994, de 9 mayo señaló que la 

protección constitucional conferida en el marco del artículo 28.1 C.E. sólo pertenece a los sindicatos, sin que 
pueda extenderse a la representación unitaria, dado que su creación proviene de la ley (TRLET) y en ningún 
caso de la constitución.
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una representación específica, o de segundo grado 8, para un ámbito muy concreto, res-
petando el sistema vigente de representación de los trabajadores (delegados de personal, 
delegados sindicales y comités de empresa), sin introducir variaciones, modificaciones 
o derogaciones. Nos referimos a la representación preventiva, regulada en la LPRL. En 
consecuencia, se procede a examinar, de forma separada, la regulación de la representación 
sindical y preventiva.

2.1.   La configuración legal de la representación sindical

Respecto a la representación sindical, su instrumentación parte del artículo 28 de la 
Constitución Española, que reconoce la libertad sindical como un derecho fundamental, 
y faculta la fundación sindicatos y a afiliarse al de su elección, así como el derecho de los 
sindicatos a formar confederaciones y a fundar organizaciones sindicales internacionales 
o a afiliarse a las mismas. Reconoce, asimismo, la denominada dimensión negativa de 
la libertad sindical, que impide obligar a cualquier persona trabajadora a afiliarse a un 
sindicato.

Ante este contexto constitucional, la LOLS se encargó de desarrollar la instrumenta-
ción y ejercicio de la representación sindical. Su artículo 2 diseña el derecho a la libertad 
sindical mediante la concreción de distintas facultades de las que dispone cualquier per-
sona trabajadora incardinada dentro del ámbito subjetivo de la norma ex artículo 1 LOLS. 
En particular, el legislador registra como opciones cumulativas la creación, suspensión y 
extinción de sindicatos (art. 2.1.1.a LOLS), la posibilidad de afiliarse a cualquier sindi-
cato a elección de la persona trabajadora (art. 2.1.1.b LOLS), el derecho de los afiliados 
a elegir libremente a sus representantes dentro de cada sindicato (art. 2.1.1.c LOLS) y 
el derecho a la actividad sindical (art. 2.1.1.d LOLS), que deben sumarse a las facultades 
individuales contenidas en el artículo 8 LOLS.

Sin embargo, la definición de la libertad sindical es un derecho complejo o genérico 9, 
en el que debe diferenciarse el contenido esencial, que son aquellas facultades que se 
acaban de mencionar, del contenido adicional. Este segundo grupo de facultades son 
aquellos derechos atribuidos por normas infra constitucionales, legales, reglamentarias 
o convencionales 10, e incluso en atribuciones voluntarias por la parte empresarial 11, que 
pasan a integrar el contenido del derecho.

Las figuras de representación sindical previstas en la LOLS son dos, a saber, las sec-
ciones sindicales (art. 8 LOLS) y los delegados sindicales (art. 10 LOLS). Si bien com-

8   Así lo ha denominado la doctrina judicial en diversas sentencias, entre las que destaca la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia núm. 1044/1997 de 16 de julio, que señala: «Ahora bien, no se establece 
con ello una nueva vía o instancia de representación de los trabajadores, que vendría a sumarse a las representaciones 
unitaria y sindical; la representación “especializada” que ahora se instituye en temas de seguridad y salud es un órgano 
representativo de segundo grado, cuya composición y designación se vincula a los preexistentes órganos de representación 
legal».

9   Véase la Sentencia del Tribunal Constitucional núm. 11/1981, de 8 de abril.
10   Véase la Sentencia del Tribunal Constitucional núm. 9/1988 de 25 de enero.
11   Al respecto, véase la Sentencia del Tribunal Constitucional núm. 281/2005, de 7 de noviembre.
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parten el propósito de materializar la representación sindical en las relaciones laborales, 
su constitución y razón de ser es distinta. Por un lado, las secciones sindicales agrupan a 
las personas trabajadores de la empresa afiliadas a un sindicato en concreto. Ello permite 
la coexistencia de distintas secciones sindicales, una por cada sindicato, en el entorno 
empresarial. En cambio, el delegado sindical existirá sólo en determinados escenarios, 
concretados en el artículo 10 LOLS y por la jurisprudencia 12, siendo su presencia menos 
estandarizada en las empresas dispersas, y de ahí que se excluya su análisis en el marco de 
este estudio. No obstante, la existencia, en su caso, de delegados sindicales supondrá que 
estos asuman la representación de la sección sindical ex artículo 10.1 LOLS.

Desde un punto de vista funcional, si bien ambas comparten que las funciones de 
representación desarrolladas se refieren únicamente a las personas afiliadas al sindicato, 
las atribuciones son ligeramente distintas. En el caso de las secciones sindicales, las en-
contramos definidas en el artículo 8.2 LOLS, e incluyen la existencia de un tablón de 
anuncios, con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que puedan interesar 
a los afiliados al sindicato y a los trabajadores en general; participar en la negociación co-
lectiva; y la utilización de un local adecuado en el que puedan desarrollar sus actividades 
en aquellas empresas o centros de trabajo con más de 250 trabajadores. Paralelamente, las 
atribuciones a los delegados sindicales se hallan en el artículo 10.3 LOLS e incluyen el 
acceso a información y documentación en idénticos términos a los que disponga el comité 
de empresa, el derecho a asistir con voz pero sin voto a las reuniones de los comités de 
empresa y de los órganos internos de la empresa en materia de seguridad e higiene, así 
como ser oídos de forma previa a la adopción de medidas de carácter colectivo, entre otras 
que pueden ser contempladas en el convenio colectivo de aplicación.

2.2.   La representación preventiva de los trabajadores en la LPRL

La representación preventiva parte de la constitucionalización, en este caso como 
principio rector ex artículo 40.2 C.E., de la seguridad e higiene en el trabajo, que cor-
responderá a los poderes públicos. Sin embargo, no fue hasta que se aprobó la LPRL, en 
1995, que la cuestión adquirió una cierta importancia. El esfuerzo legislativo por desar-
rollar una política de protección de la salud de los trabajadores mediante la prevención de 
los riesgos derivados partía de su constitucionalización, pero también de la necesidad de 
transponer la Directiva 89/391/CE. Esta norma europea puso el foco de atención en ase-
gurar un nivel de protección homogéneo en materia de seguridad y de salud en el puesto 
de trabajo, mediante el establecimiento de distintas obligaciones y derechos, que incluye 

12   El artículo 10.1 LOLS exige la concurrencia de dos circunstancias cumulativas: a) la existencia de 250 
trabajadores ya sea en la empresa o en el centro de trabajo, cuya unidad de adscripción decidirá el sindicato 
en virtud de la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de julio de 2014 (Rec. 91/2013); y, b) presencia en los 
comités de empresa o en los órganos de representación.

Conviene señalar aquí que el incumplimiento de alguno de estos requisitos no anulará el carácter de 
representante sindical, sino que supondrá que no puedan aplicarse los derechos y garantías constatados en el 
artículo 10.3 LOLS, tal y como ha constatado la sentencia del Tribunal Supremo de 11 de abril de 2001 (Rec. 
1672/2000).
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la realización de actividades de prevención de los riesgos profesionales, de información y 
de formación, la evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, 
determinar las medidas de protección que deberán adoptarse o proteger de forma especí-
fica a aquellos trabajadores especialmente sensibles, entre otras 13.

Y ante este escenario, no exento de problemas 14, la LPRL ofreció un enfoque inédito 
hasta la fecha 15, basado en la previsión de una serie de principios que guían las actuaciones 
en materia de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores 16, y que pretende 
involucrar a todos los sujetos de la relación laboral 17. En efecto, la norma parte de una 
concepción cooperativa en la instrumentación de las actuaciones preventivas, prevista 
mediante la información, consulta y la participación de los trabajadores y el empresario 
en el desarrollo de la actividad preventiva, actuación está ciertamente atípica en nuestro 
ordenamiento jurídico 18.

Los artículos 34 a 39 de la LPRL, que se encargan de transponer y dar contenido 
legal al mandato de información de los trabajadores previsto en los artículos 10 y 11 de la 

13   Para un examen en detalle sobre su contenido y proceso de elaboración, véase Mateu Carruana, 
María José, «Marco normativo de la prevención de riesgos laborales», en Derecho de la Prevención de Riesgos 
Laborales, Bomarzo, Albacete, 2009, pp. 46-55.

14   Sobre las dificultades que presentó la transposición de la Directiva 89/391/CE, centradas esencial-
mente en la falta de eficacia directa, véase Gónzalez-Posada Martinez, Elías, «El significado de la normativa 
comunitaria en materia de seguridad e higiene y salud en el trabajo. La Directiva 89/391/CE», Actualidad 
laboral, vol. 32, 1991.; Fernández Marcos, Leodegario, «Reflexiones sobre la anunciada Ley de seguridad e 
higiene desde las normas de la OIT y C.E.E», Actualidad laboral, 1, 1991., pp. 9-20; Cruz Villalón, Jesús, 
«Los representantes de los trabajadores en materia de prevención de riesgos profesionales», Temas laborales: 
Revista andaluza de trabajo y bienestar social, 26, 1993., pp. 11-14; Gómez Muñoz, José Manuel, «Claves nor-
mativas del desarrollo de la Seguridad e Higiene en el trabajo en la Unión Europea», en Monereo Pérez, José 
Luis (Coord.), La reforma del mercado de trabajo y de la seguridad y salud laboral : XII Jornadas Universitarias 
Andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales, Universidad de Granada, Granada, 1996, pp. 627-640; 
Quesada Segura, Rosa, La autonomía colectiva en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Tirant lo Blanch, 
Valencia, 1997, pp. 16 a 21.

15   El esquema asumido por la LPRL fue calificado como muy novedoso por la doctrina científica, dado 
que abandonó un planteamiento de principios y criterios intervencionistas y autoritarios, que supuso una mayor 
armonización y alineación con la política internacional, tal y como señalan Cámara Botia, Alberto; González 
DÍaz, Francisco Antonio, «Derechos de participación y representación en materia de seguridad y salud labo-
rales: un estudio de su aplicación», Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, vol. 53, 2004, p. 220.

16   Véase el artículo 15 en relación con el artículo 2.1 de la LPRL, que integra un total de 8 principios, 
entre los que se encuentran evitar y combatir los riesgos, evaluar aquellos que no puedan evitarse, adaptar el 
puesto de trabajo a la persona, adoptar medidas preferentemente colectivas o dar las debidas instrucciones a 
los trabajadores, entre otros.

17   En este sentido, González Ortega, Santiago, «La aplicación en España de las Directivas comuni-
tarias en materia de salud laboral.», Temas laborales: Revista andaluza de trabajo y bienestar social, 27, 1993, p. 
18, destaca el carácter general de la Directiva 89/391/CE, que ofreció al legislador flexibilidad para adoptar 
disposiciones nacionales que van desde la consulta o mera información a hasta una participación que consista 
en una facultad de codecisión sobre estas cuestiones.

18   Vid. Cruz Villalón, Jesús, «Los representantes…», op. cit., pp. 3 y 10, que sostiene que el legislador 
no había prestado demasiada atención a esta materia, como consecuencia de un bajo rango normativo en la 
jerarquía de fuentes y la falta de actualización normativa sobre la cuestión.
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Directiva 89/391/CE, contemplan la creación de un sistema de representación preventivo 
sustentado en dos figuras: el delegado de personal (arts. 35 a 37 de la LPRL) y el comité 
de seguridad y salud (arts. 38 y 39 LPRL). Para ello, se considera como variable funda-
mental la plantilla de la empresa o centro de trabajo, que determinará la creación de uno 
u otro y el número de personas que constituirán la representación preventiva de los traba-
jadores 19, si bien la norma opta por conectar estas figuras a los órganos de representación 
unitaria que ya existan en la empresa o centro de trabajo 20. Así, las funciones de delegado 
de prevención se asumirán por la representación unitaria de los trabajadores, bien por el 
delegado de personal si la plantilla no supera las treinta personas, bien por la atribución 
específica a alguna de las personas que ejercen funciones de representación unitaria si el 
número de trabajadores se sitúa entre treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores, todo 
ello de conformidad con el artículo 35.2 LPRL. En cambio, el comité de seguridad y 
salud se constituirá en todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 50 o más 
trabajadores ex artículo 38.2 LPRL, y estará compuesto por los delegados de prevención y 
por el empresario y/o sus representantes. De forma similar a lo que sucede en la represent-
ación sindical, esta contribución opta por focalizar su atención en la figura del delegado de 
prevención, ya que el requisito de existencia de un menor número de trabajadores supone 
que sea más probable su constitución en las empresas dispersas.

De forma más concreta, el delegado de prevención es una figura regulada en los 
artículos 35 a 37 de la LPRL, de necesaria creación como consecuencia de la trans-
posición de la Directiva 89/391/CEE 21. El delegado de prevención ostenta una finalidad 

19   Véase los arts. 35.2 y 38 de la LPRL, cuya conceptualización ha sido sometida a un extenso debate 
doctrinal, a propósito de la idoneidad de la LPRL para cuantificar el número de delegados de prevención. Sobre 
esta cuestión, véase González Ortega, Santiago; Aparicio Tovar, Joaquín, Comentarios a la Ley 31/1995, de 
Prevención de Riesgos Laborales, Trotta, Madrid, 1996., p. 224; Quesada Segura, Rosa, La autonomía colectiva…, 
op. cit., p. 42-43; Mella Méndez, Lourdes, «Los delegados de prevención: algunos puntos críticos», Aranzadi 
Social: Revista Doctrinal, 6, 2003., p. 5 (versión electrónica), que se muestran especialmente críticos con los 
intervalos numéricos previstos en la ley, dado que no ofrecen un marco representativo adaptado a las circun-
stancias de cada empresa, y en consecuencia, propone que sean los propios representantes de los trabajadores 
quienes decidan el número necesario ad casum.

20   Buena muestra de ello puede encontrarse en el artículo 35.2 de la LPRL, que confiere la facultad de 
designar a los delegados de prevención por los representantes unitarios del personal. Sin embargo, el modelo 
adoptado por el ordenamiento jurídico español no era la única opción. A propósito de esta discusión, véase 
Cruz Villalón, Jesús, «Los representantes de los trabajadores…», op. cit., pp. 14 y ss.

21   La regulación anterior a la LPRL, concretada en la Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba 
la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y el Decreto 432/1971 de 11 de marzo, por el 
que se regulan la constitución, composición y funciones de los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
entre otros, no incluía una figura que cumpliera con las exigencias de representación y protección de la salud 
exigidas por la Directiva 89/391/CEE.

Para un examen más detallado sobre la cuestión, véase Pérez De Los Cobos Orihuel, Francisco, «La 
Directiva marco sobre medidas de seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo y la adaptación del Or-
denamiento español (I y II)», Relaciones laborales: Revista crítica de teoría y práctica, 1, 1991, pp. 50-51, Junco 
Cachero, María del Socorro. «Derecho de información de los representantes de los trabajadores en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo», en Ojeda Avilés, Aantonio (Coord.), Los derechos de información en la empresa, 
las prestaciones no contributivas: X Jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales, 



172 la representación laboral en las empresas dispersas y en red

de representación de los trabajadores dentro de un ámbito muy específico de protección: 
la prevención de riesgos en el trabajo. En otras palabras, el ámbito de actuación en el que 
se sitúan está íntimamente relacionado con el derecho a la salud de los trabajadores, y 
en consecuencia, el legislador concibe esta figura como un pilar básico del derecho a la 
integridad física ex 4.2.d del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en adelante, 
TRLET).

Su designación corresponderá a los representantes unitarios de los trabajadores, en 
el ámbito de las empresas o del centro de trabajo, al amparo del artículo 35.2, si bien el 
artículo 35.4 de la LPRL habilita que los convenios colectivos puedan establecer otros 
sistemas de designación 22, siempre que se garantice que la facultad de designación cor-
responde a los representantes del personal o a los propios trabajadores.

Este sistema ha suscitado debates doctrinales y judiciales de sumo interés a lo largo 
de los años de vigencia, que desafortunadamente son ajenos a la temática abordada en 
el presente artículo, y que, en consecuencia, no pueden ser abordados en profundidad 
por razones de espacio. Así, por ejemplo, la LPRL no se pronuncia sobre los criterios 
que deben seguir los representantes de los trabajadores al nombrar los delegados de pre-
vención 23, el momento en el que debe producirse el cálculo de trabajadores a efectos de 
designar un número determinado de delegados de prevención, si debe preservarse algún 
tipo de proporcionalidad representativa entre las listas 24, o si existe obligación de escuchar 
también a la representación sindical en la designación de los delegados. Técnicamente el 

Trotta, Madrid, 1992, p. 197; Sancho Cuesta, Francisco José, La seguridad e higiene laboral en el ordenamiento 
jurídico comunitario, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1991, p. 191.

22   Sobre las posibilidades que ostenta el convenio colectivo para su designación, véase Valdés Dal-
Re, Fernando, «La participación de los trabajadores en la Ley de prevención de riesgos laborales», Tribuna 
Social, núm. 73, 1997, pp. 93-96, y Purcalla Bonilla, Miguel Ángel, «Delegados de prevención y Comités 
de Seguridad y Salud: notas a propósito de pronunciamientos judiciales recientes», Revista de Derecho Social, 
6, 1999, pp. 182-183, entre otros.

23   Sobre esta cuestión, Sempere Navarro, Antonio Vicente, «Criterios para designar a los Delegados 
de Prevención», Aranzadi Social: Revista Doctrinal, vol. II, 1997., p. 2 (versión electrónica) sugiere que sean 
los propios representantes de los trabajadores quiénes decidan los criterios, que serán legítimos siempre que 
no incurran en discriminación o inconstitucionalidad. No obstante, la cuestión plantea problemas incluso de 
constitucionalidad, dado que las dos opciones (proporcionalidad o mayorías) relacionados con el impacto al 
derecho a la libertad sindical, tal y como ha señalado Ballester Laguna, Fernando, «Cuestiones de legalidad 
y de constitucionalidad implicadas en la designación de los delegados de prevención», Revista de Derecho Social, 
18, 2002, pp. 76-94.

Los tribunales se han decantado por afirmar que en el marco de la representación preventiva no rige el 
principio de proporcionalidad, dado que no se trata de un órgano de negociación, sino de un órgano de natura-
leza estrictamente técnica (Sentencias del Tribunal Supremo de 15 de junio de 1998 —Rec. 3997/1998— y de 
15 de junio de 1999 —Rec. 4863/1997—, doctrina que ha sido reiterada y sigue vigente hoy en día al amparo 
de la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de marzo de 2006 —Rec. 2466/2004—), lo que se constituye como 
una razón legítima que permite el tratamiento desigual de los Sindicatos (Auto del Tribunal Constitucional 
núm. 98/2000 de 6 de abril).

24   Esta cuestión fue resuelta por la ya citada Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de junio de 1998 
(Rec. 4863/1997), que concluyó que la LPRL no somete la designación de los delegados de prevención a un 
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artículo 35.4 de la LPRL sitúa al convenio colectivo como instrumento legal que permite 
solventar estas respuestas de forma adaptada a las necesidades de cada sector o empresa, 
pero en la práctica, la negociación colectiva no ha abordado hasta la fecha sobre este tipo 
de cuestiones 25, trasladando así la litigiosidad al plano judicial.

El haz de facultades y competencias de las que dispone un delegado de prevención 
está contemplado en el artículo 36 de la LPRL, y es especialmente amplio. Así, por ejem-
plo, se incluyen la colaboración con la dirección de la empresa en la mejora de la acción 
preventiva, la vigilancia, el control y el fomento del cumplimiento de la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales por parte de los trabajadores, acompañar a los técnicos/as 
en las evaluaciones de carácter preventivo del medio ambiente de trabajo o tener acceso 
a la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesa-
rias para el ejercicio de sus funciones, entre otras. Una mención destacable que conviene 
señalar es la asunción de las competencias atribuidas al Comité de Seguridad y Salud en 
aquellos supuestos en los que no exista dicho organismo en las empresas. A efectos prác-
ticos, ello significa que los delegados de prevención asumirán las competencias previstas 
en el artículo 39 de la LPRL, que supone la participación del delegado de prevención en 
la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes de prevención de riesgos en 
la empresa, el conocimiento directo de la situación relativa a la prevención de riesgos en el 
centro de trabajo o conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad 
física de los trabajadores, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas preventivas 
oportunas, entre otras facultades.

Como puede observarse, el legislador ha convertido la salud y seguridad en una 
condición de trabajo en la que las personas empleadas están obligadas a participar, optando 
por situar a la representación de los trabajadores como sujeto principal. Este enfoque 
resulta ciertamente lógico, dado que las condiciones de salud y seguridad se encuentran 
colectivizadas 26. El refuerzo de la participación de los trabajadores en este tipo de cuestio-

criterio de proporcionalidad, toda vez que el artículo 35.4 de la LPRL ofrece plena libertad al convenio colec-
tivo, y en cualquier caso, guarda silencio sobre el respeto a la norma de proporcionalidad.

Un análisis detallado sobre este pronunciamiento y sus consecuencias, que siguen aún vigentes hoy en 
día, puede hallarse en Cardenal Carro, Miguel, «Criterio del Tribunal Supremo acerca de la elección de los 
Delegados de Prevención y el respeto a la proporcionalidad con la representación unitaria.», Aranzadi Social: 
Revista Doctrinal, vol. 52, 1998., pp. 2571-2575.

Sobre este debate, véase también Purcalla Bonilla, Miguel Ángel, «Delegados de prevención y comité 
de seguridad y salud: Reflexiones a propósito de su interpretación judicial», Estudios f inancieros. Revista de 
trabajo y seguridad social: Comentarios, casos prácticos: recursos humanos, 204, 2000, pp. 92-100, Cámara Botía, 
Alberto; González Díaz, Francisco Antonio, «Derechos de participación…», op. cit., pp. 221-227, que ilustran 
con exactitud el debate desde una perspectiva judicial.

25   Vid. Merino Segovia, Amparo, «Negociación colectiva y prevención de riesgos laborales», en Derecho 
de la Prevención de Riesgos Laborales, Bomarzo, Albacete, 2009, p. 373-374, que destaca la poca innovación de 
los convenios colectivos sobre esta materia, que se limitan a reproducir el contenido de la LPRL o se remiten al 
marco legal vigente. En este mismo sentido, véase Mendoza Navas, Natividad, Prevención de riesgos laborales: 
La regulación convencional, Bomarzo, Albacete, 2007, pp. 107-169.

26   Vid. Cruz Villalón, Jesús, «Los representantes de los trabajadores…», op. cit., p. 8.
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nes, como consecuencia de su singularización dentro de los derechos colectivos 27, otorga 
un papel central del delegado de prevención en la protección de la salud y seguridad en 
el trabajo, incluso reforzando sus facultades en aquellos supuestos en los que no exista 
Comité de Seguridad y Salud.

Por último, el artículo 37 de la LPRL define qué garantías les corresponde a los 
delegados de prevención. Este precepto se encarga, en líneas generales, de efectuar una 
asimilación entre los representantes de los trabajadores y los delegados de prevención en 
materia de garantías. En efecto, el primer apartado del citado artículo 37 LPRL contem-
pla la aplicación de las garantías del artículo 68 del TRLET, y en consecuencia, tendrán 
idéntica protección que la conferida a los representantes unitarios de los trabajadores 28. 
Esta previsión tiene un cierto sentido cuando la persona designada no es representante 
de los trabajadores, pero si tenemos en cuenta el contenido del artículo 35.2 LPRL, pu-
ede observarse que su aplicación en la práctica es muy reducida, y por lo tanto, se trata 
de un mandato de escasa efectividad. A propósito de la aplicación de las garantías del 
artículo 68 TRLET, las consecuencias prácticas para la representación preventiva de los 
trabajadores son de un gran calado, ya que supone el reconocimiento del derecho a la 
apertura de un expediente contradictorio en el supuesto de sanciones por faltas graves o 
muy graves o la prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo respecto de 
los demás trabajadores, en los supuestos de suspensión o extinción por causas tecnológicas 
o económicas, entre otros. Sin embargo, el artículo 37 de la LPRL mejora este régimen de 
garantías básicas, mediante la previsión de prerrogativas específicas para la representación 
preventiva, como por ejemplo la consideración del tiempo destinado al desempeño de 
las funciones previstas en la LPRL 29, y del tiempo de formación en materia preventiva 30, 
como tiempo de trabajo efectivo. En términos prácticos, ello supone un incremento de 
facto del crédito horario, que pretende potenciar la existencia y desarrollo adecuado de 

27   Vid. Sala Franco, Tomás; Arnau Navarro, Francisco, Comentarios a la ley de prevención de riesgos 
laborales, Tirant lo Blanch, Valencia, 1996, p. 137.

28   Ello incluye incluso el reconocimiento del crédito horario correspondiente, ex art. 68.e TRLET, tanto 
a los delegados de prevención designados por la ley o mediante otras formas de designación al amparo del art. 
35.4 de la LPRL, doctrina esta dictada en sede casacional por el Tribunal Supremo en su Sentencia de 16 de 
noviembre de 2016 (Rec. 3757/2014).

Para un estudio en profundidad sobre el impacto judicial de esta cuestión, véase Cámara Botía, Alberto; 
González Díaz, Francisco Antonio, «Derechos de participación…», op. cit., p. 228-229.

29   Algunas de las actuaciones que pueden incluirse dentro de esta expresión son la asistencia a las 
reuniones del comité de seguridad y salud o a cualesquiera otras convocadas por el empresario, así como el 
tiempo destinado a acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo que se realicen en los 
centros de trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa, todo ello de conformidad con el artículo 
37.1 tercer párrafo de la LPRL.

30   Véase el art. 37.2 de la LPRL, que ha planteado un debate doctrinal interesante a propósito de qué 
sucede con la formación en materia de prevención asumida voluntariamente, y que por lo tanto constituye una 
mejora o perfeccionamiento que va más allá de la formación exigida ex lege, por el delegado de prevención. 
Sobre esta cuestión, véase Cardenal Carro, Miguel, «La representación de los Trabajadores para la salud 
laboral, los Tribunales y el Derecho Comparado: Un buen momento para Evaluar la figura», Aranzadi Social: 
Revista Doctrinal, 5, 2000., p. 370.
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las funciones de representación preventiva, sin que ello afecte negativamente a la persona 
que ejerza tales funciones.

3.   la constItucIón de la rePresentacIón PreventIva y sIndIcal en las eMPresas 
dIsPersas: el PaPel del centro de trabajo coMo unIdad de adscrIPcIón

En la configuración de la constitución de ambas figuras existe una circunstancia que 
es especialmente relevante en relación con la descentralización que ha generado la irrup-
ción de las empresas de la economía colaborativa: la consideración del centro de trabajo 
como unidad de referencia para la constitución de la representación de los trabajadores. 
Esta coincidencia no es casual, y se ha mantenido impasible a lo largo de los años. Cier-
tamente, la definición de centro de trabajo se halla formalmente en el artículo 1.5 del 
TRLET, que considera centro de trabajo aquellas unidades productivas con organización 
específica. Su reconocimiento se somete a que sean dadas de alta ante la autoridad laboral, 
si bien su exigencia normativa ha sido considerada judicialmente como una condición no 
constitutiva, pero de una cierta eficacia probatoria 31, y definida doctrinalmente como un 
elemento formal no constitutivo que funciona a modo de presunción iuris tantum 32. De 
esta manera, nos encontramos ante un concepto que pone el foco exclusivamente en la 
autonomía desde el punto de vista técnico 33, y que ha sido calificada acertadamente por la 
doctrina como obsoleta 34, y poco satisfactoria 35, por la falta de adaptación a las estructuras 
empresariales.

Sin embargo, se trata de un concepto que ha evolucionado legalmente de forma poco 
dinámica. En efecto, el legislador no ha procurado adaptarlo a los cambios económicos y 
organizativos 36, que se concretan en la desaparición de la dimensión física 37. Y ello pone 
de relieve un defecto no menor: la ausencia de una caracterización del concepto «centro de 
trabajo» específico para cada una de las distintas parcelas jurídicas en las que interviene. 
En términos generales, puede parecer razonable definir el concepto de trabajo mediante 
una caracterización no excesivamente detallada, pero su integración como punto de refer-

31   Vid. Lousada Arochena, Fernando, «El centro de trabajo», Revista General de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social, 27, 2011., pp. 177 y 178.

32   Vid. Cruz Villalón, Jesús, La representación de los trabajadores en la empresa y en el grupo. Un marco 
legal insuf iciente, Editorial Trotta, Valladolid, 1992., p. 32.

33   Ibid., p. 33.
34   Vid. Cabeza Pereiro, Jaime, Las elecciones sindicales, Bomarzo, Albacete, 2009., p. 23, que atribuye la 

desactualización del concepto de centro de trabajo al aumento del grado de autonomía del que disponen los 
trabajadores en la actualidad, la mejora de las cualificaciones y el impacto de nuevos modelos productivos, que 
son factores que se suman a un proceso de desaparición de la realidad física del centro de trabajo.

35   Vid. Cruz Villalón, Jesús, La representación, op. cit., p. 35.
36   Tal y como señala Lahera Forteza, Jesús, «Reformas y alternativas a la representatividad sindical 

en España», en Representación y libertad sindical. Límites a la libertad sindical negativa, la mayor representación 
sindical y su necesaria revisión, Comisión ejecutiva confederal de UGT, Madrid, 2015., p. 195, situar al centro de 
trabajo como unidad electoral principal tuvo sentido en el pasado, ya que pretendía acercar los representantes 
a los lugares de trabajo, pero no así en la actualidad.

37   Vid. Cabeza Pereiro, Jaime, Las elecciones sindicales, op. cit., p. 23.
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encia en la construcción del ejercicio de derechos individuales y colectivos hubiera exigido 
ir un paso más allá, y concretar o matizar el significado de centro de trabajo en función del 
alcance o características del derecho en cuestión. Y ello debiera ser así si consideramos la 
distinta relevancia que el concepto «centro de trabajo» puede desempeñar en los diversos 
escenarios legales 38.

El debate en el ámbito de la representación preventiva es ciertamente ambiguo. Un 
examen al artículo 35.2 LPRL permite apreciar que la designación de la representación 
preventiva se producirá en el ámbito de los órganos previstos en las normas a que se refiere 
el artículo 34 LPRL, lo que ha conducido a la doctrina a afirmar la inclinación normativa 
por la coincidencia entre el ámbito de constitución de la representación general y específi-
ca 39. De esta manera, la designación de los miembros de la representación preventiva entre 
los representantes del personal obligará a acudir a la norma de referencia de la categoría 
representativa a la que pertenezca el trabajador. Sin embargo, el artículo 34.1 LPRL y 
el segundo párrafo del artículo 35.2 LPRL entran aparentemente en contradicción. En 
efecto, si bien el primero de los preceptos citados se refiere indistintamente a empresas 
o centros de trabajo, el segundo párrafo del artículo 35.2 LPRL constata únicamente el 
término «empresas». Aparentemente, el legislador optó por ofrecer un margen de libertad 
en aquellas estructuras productivas de menor dimensión, ya que la referencia a empresas o 
centros de trabajo se circunscribe a empresas con seis o más trabajadores, y en consecuen-
cia, la empresa como única unidad de referencia se reserva para entornos productivos con 
una cifra superior, concretados en la escala prevista en el artículo 35.2 LPRL. No obstante, 
la clave de bóveda para resolver esta cuestión se halla en la remisión prevista en el propio 
artículo 35 LPRL que redirige al ámbito de los órganos de representación previstos en las 
normas plasmadas en el artículo 34 LPRL. De esta forma, la remisión a otros instrumentos 
legales que contemplan figuras de representación de los trabajadores permite afirmar que 
nos encontramos ante una incorrección técnica, tal y como ha señalado la doctrina 40, y 
por lo tanto, la unidad de referencia para la constitución de la representación preventiva 
será tanto el centro de trabajo como la empresa, de forma indistinta.

Contextualizando esta cuestión en el ámbito de las empresas dispersas, y centrando el 
debate en el papel del centro de trabajo y la posibilidad de elegir entre empresa y centro 
de trabajo como unidad de adscripción para la constitución de la representación sindical 
y preventiva, ¿podrían considerarse todos los centros de trabajo de las empresas dispersas 
como centros de trabajo al amparo de la definición legal? Esta discusión plantea dos espa-
cios claramente diferenciados: aquellas empresas dispersas con centros de trabajo que en-
cajan con la definición legal de centro de trabajo, y aquellas que no ostentan la autonomía 

38   Así, por ejemplo, el concepto «centro de trabajo» no ostenta la misma importancia en el estableci-
miento del sistema de horario flexible en cada centro de trabajo ex artículo 36.1 del TRLET, que en el derecho 
de permanencia en la empresa con destino a otro centro de trabajo en caso de amortización del puesto de 
trabajo al amparo del artículo 52.c del TRLET.

39   Vid. Romeral Hernández, Josefa, El delegado de prevención, Editorial Lexnova, 2008, Valladolid, p. 86.
40   Ibid. p. 86, que apunta, además, que existen dos referencias en la LPRL (artículos 34.1 y 38.2 LPRL), 

que permiten afirmar que la voluntad normativa es la de ofrecer como unidad de adscripción tanto el centro 
de trabajo como la empresa de forma indistinta.
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suficiente para ser considerados centros de trabajo, entre los que se incluyen microcentros 
de trabajo y puestos de trabajo dispersos. Aquellos supuestos en los que la caracterización 
del centro de trabajo de la empresa dispersa encaja con el concepto legal y jurisprudencial 
de centro de trabajo no presentan problemas de eficacia. Tanto la configuración jurídica 
de la representación sindical como la representación preventiva, en virtud de los artículos 
34 y 35 LPRL, ofrecen la libertad suficiente para decidir qué unidad de adscripción es 
más favorable para la defensa de los intereses de las personas trabajadoras.

Sin embargo, los problemas aparecen cuando los puestos de trabajo de las empresas 
dispersas no encajan con la definición jurídica de centro de trabajo, y, además, no emplean 
a un gran número de trabajadores. En estos casos, en los que podemos hablar de trabaja-
dores geográficamente dispersos, la definición actual del centro de trabajo ex artículo 1.5 
del TRLET se presenta como poco efectiva para la constitución de la representación sin-
dical y preventiva. El legislador se ha mantenido impasible ante la proliferación de nuevas 
formas de organización empresariales que en ocasiones incluso eliminan la realidad física 
del centro de trabajo, planteando problemas de efectividad en el ejercicio del derecho de 
participación en la empresa.

La única opción para constituir tanto la representación sindical como preventiva de 
estos trabajadores pasaría por asumir la empresa como unidad de adscripción electoral. 
Tal circunstancia tiene una afectación enorme en la calidad de la representación, y por 
ende al derecho de participación de los trabajadores en la empresa ex artículo 129.2 C.E., 
ya que impide que las diferentes necesidades y opiniones de cada lugar en el que los tra-
bajadores presentan servicios puedan ser consideradas. La flexibilidad que ofrece tanto 
el artículo 8.1 de la LOLS como los artículos 34 y 35 LPRL desaparecen ante el trabajo 
en empresas dispersas, dada la falta de previsión del legislador de este tipo de fenómenos, 
produciéndose una curiosa paradoja: la centralización de la representación en estructuras 
descentralizadas productivamente.

La cuestión pivota, pues, sobre las posibilidades de constituir la representación sin-
dical y preventiva sobre unidades de adscripción con significado distinto al establecido 
legalmente. Desde la perspectiva sindical, dos argumentos permiten defender una respu-
esta afirmativa a la cuestión. En primer lugar, la expansiva apertura jurisprudencial de la 
interpretación del artículo 10 de la LOLS permite defender una caracterización adaptada 
a las nuevas formas de economía de la unidad electoral ya que resulta contradictorio 
que los trabajadores sindicados no puedan elegir entre empresa o centro de trabajo si 
la constitución del centro de trabajo recae exclusivamente en la libre organización que 
considere oportuna el empresario. El exponente más reciente de esta tesis lo hallamos en 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de julio de 2016 (Rec. 161/2015), que habilita a 
los promotores del proceso electoral la potestad de definir la unidad electoral sobre la que 
se quiere delimitar la representación sindical de los trabajadores 41. Sin embargo, la carac-

41   Véase el F.D. I, que señala: «5. Y es que el centro de trabajo de la empresa precisa de ser identif icado a los 
efectos de llevar a cabo el proceso de elección de los representantes legales y ello supone que los promotores del proceso 
electoral habrán de def inir esa unidad sobre la que se quiere delimitar la representación, con arreglo a lo dispuesto en 
los arts. 62 y 63 ET. Así se indica de modo expreso en el art. 67.1 párrafo segundo […]».
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terización se limita únicamente a los efectos de escoger a la representación sindical de los 
trabajadores, ex artículo 67.1 párrafo segundo del TRLET. En este punto, si bien es cierto 
que en un principio esta tesis se halla condicionada a que el centro o puesto de trabajo 
cuente con un mínimo de seis empleados 42, el artículo 8.1.a de la LOLS permitiría salvar 
la doctrina jurisprudencial vigente. En efecto, este precepto establece la posibilidad de que 
los trabajadores afiliados a un sindicato constituyan secciones sindicales en el ámbito de 
la empresa o centro de trabajo, operando como único límite el contenido de los Estatutos 
del Sindicato. Ello se instrumenta desde un punto de vista absolutamente voluntario, 
condicionando al contenido que establezca el propio sindicato, dado que el mencionado 
precepto incluye la expresión «podrán». Y es precisamente en la libertad que confiere a 
los sindicatos donde radica la posibilidad de eludir la imposibilidad de agrupar centros 
de trabajo con menos de seis empleados, ya que no se constata ninguna precisión legal 
respecto al número mínimo de trabajadores. En segundo lugar, la posibilidad de diseñar el 
concepto de centro de trabajo con el único fin de establecerlo como unidad de adscripción 
es reforzada a la luz del Real Decreto 1844/1994, de 9 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de elecciones a órganos de representación de los trabajadores en la empresa. 
Tal y como ya señaló la doctrina en su momento 43, el artículo 29 del citado Real Decreto 
no contempla entre las causas previstas para interponer reclamaciones en materia electoral 
que la defectuosa constitución de la unidad electoral anule el proceso de elección a órganos 
de representación sindical de los trabajadores, y por lo tanto, no existe óbice que impida 
una configuración del centro de trabajo, a efectos de constituir la representación sindical, 
adaptada a las nuevas formas descentralizadas de organización empresarial.

La óptica preventiva presenta un enfoque ligeramente distinto sobre la cuestión. Si 
bien la LPRL basa la construcción del sistema preventivo sobre el concepto clásico de 
centro de trabajo, tal y como ha señalado la doctrina 44, cabe diferenciar en este punto el 
desarrollo y coordinación de la actividad preventiva, claramente enmarcada en el concepto 
legal de centro de trabajo, de la constitución de la representación preventiva. En efecto, 
los artículos 34 y 35 LPRL contemplan, como ya se ha dicho anteriormente, el binomio 
centro de trabajo-empresa en su regulación. Sin embargo, la representación preventiva se 
concibe conectada a la presencia de otras figuras de representación en el centro de trabajo 

42   Las Sentencias del Tribunal Supremo de 11 de febrero de 2015 (Rec. 2872/2013), 14 de julio de 2011 
(Rec. 140/2010) y 20 de febrero de 2008 (Rec. 177/2007) sostienen como doctrina jurisprudencial la impo-
sibilidad de agrupar centros de trabajo con menos de seis empleados, que pretende evitar que los sindicatos 
promotores despojen a los trabajadores de los centros que ocupan entre 6 y 10 trabajadores de la facultad de 
ser ellos los únicos que pueden decidir, por mayoría, si celebran o no elecciones.

43   Esta cuestión ya fue indicada por Escudero Rodríguez, Ricardo, La representatividad de los sindicatos 
en el modelo laboral español, Tecnos, Madrid, 1990, pp. 120, que si bien se refería al Real Decreto 1311/1986, de 
13 de julio sobre normas para la celebración de elecciones a los órganos de representación de los trabajadores 
en la Empresa, sigue plenamente vigente a día de hoy.

44   Vid. Mella Méndez, Lourdes, Los retos de la prevención de riesgos laborales ante la digitalización 
de la empresa y las nuevas formas de trabajo: puntos críticos, Nueva Revista Española de Derecho del Trabajo, 
núm. 229, 2020, apartado III.2.1 (formato electrónico), que señala que el concepto clásico de centro de trabajo 
es tenido en cuenta para establecer reglas específicas, que pueden hallarse en los artículos 24.1, 30.5, 32.bis.3, 
39.1, 40.3, y 53 de la LPRL.
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y/o empresa, ya no sólo por la designación por y entre los representantes del personal, 
sino por la expresa remisión del artículo 34.2 LPRL a textos normativos que actuarán 
como el marco jurídico de referencia en función del tipo de representación existente en 
la organización empresarial. Esta circunstancia implica, en esencia, que el debate sobre 
la selección del centro de trabajo/empresa como unidad de adscripción no asuma la im-
portancia que tiene en otros supuestos, como por ejemplo la representación sindical o 
incluso la representación unitaria, ya que estará condicionado a la existencia del resto de 
modalidades de representación. Así, la suma de estas circunstancias supone, en mi opinión, 
que el debate sobre la selección de la unidad de adscripción carezca de importancia en la 
esfera representativa preventiva.

4.   ProPuestas legales Para IncreMentar la efIcacIa del ejercIcIo efectIvo de la 
rePresentacIón sIndIcal y PreventIva en las eMPresas dIsPersas

La ausencia de un planteamiento amplio y garantista en el marco de las empresas 
dispersas puede derivar en un hecho ciertamente desolador: que los trabajadores no pue-
dan ejercer sus derechos de representación colectiva como consecuencia de obstaculos 
que impiden su constitución. Si bien se han ofrecido argumentos que permiten afirmar la 
posibilidad de adaptar la unidad de adscripción electoral en el marco de las elecciones a la 
representación sindical y preventiva, sería conveniente reafirmar esta posibilidad mediante 
la introducción de algunas modificaciones normativas. Y a tal efecto, este estudio concreta 
a continuación cuatro propuestas que se formulan a continuación.

4.1.   La conveniente reformulación de las unidades electorales a efectos de constitución 
de la representación sindical y preventiva

La adaptación a las nuevas formas de organización empresarial exige la modificación 
sobre cómo se constituyen las formas de representación en la empresa. La desaparición 
de la realidad física del centro de trabajo exige, en mi opinión, la ampliación o concreción 
normativa de las unidades de adscripción territorial constatadas en la LOLS y en la LPRL. 
El binomio centro de trabajo-empresa sigue siendo operativo, pero en algunos escenarios, 
como en las empresas dispersas, se convierte en una fórmula poco eficiente, que dificulta la 
constitución y el desarrollo efectivo de los derechos de representación de los trabajadores.

Desde la perspectiva sindical, sería recomendable ampliar las unidades de adscripción 
territorial constatadas en el marco del artículo 10 LOLS. La exigencia de una organización 
productiva autónoma para permitir la elección de representantes sindicales es una premisa 
que no tiene sentido en el tejido empresarial actual, en el que la realidad física del centro 
de trabajo está desapareciendo 45. Este fenómeno da paso a una deslocalización de los 
trabajadores que impide el ejercicio del derecho a la participación colectiva en la empresa. 
Concretamente, la propuesta de mejora que se defiende en esta contribución parte de 

45   Vid. Cabeza Pereiro, Jaime, Las elecciones sindicales, op. cit., p. 23.
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añadir la expresión «lugares de trabajo», que transportaría a la norma de referencia una 
realidad fáctica muy habitual en el entorno de las empresas dispersas.

A diferencia del concepto «centro de trabajo», la expresión «lugar de trabajo» centra-
liza la importancia jurídica del término en la propia prestación de servicios, reduciendo así 
los condicionantes sobre cómo se desarrolla la actividad económica empresarial que con-
figuran el concepto de centro de trabajo. En otras palabras, se persigue trasladar de forma 
más fidedigna la génesis del derecho a la participación en la empresa de los trabajadores, 
cuyo origen se produce por el hecho de ser trabajadores —circunstancia que depende de 
su propia voluntad—, y no por la prestación de servicios bajo un esquema organizativo 
concreto determinado por el empresario.

Así, esta fórmula ofrece una solución flexible, que permite adaptarse a todo tipo 
de formas de organización de la actividad empresarial, y evita abordar una más que re-
comendable pero complicada reforma integral del artículo 1.5 TRLET. De forma más 
concreta, el artículo 8.1 LOLS sería recomendable que optara por una redacción amplia, 
que incluyera, junto a las referencias a la empresa y al centro de trabajo, la expresión «o 
cualquier agrupación de lugares de trabajo en el caso de empresas dispersas». De esta manera, 
esta proposición ostenta como pretensión ofrecer encaje legal a aquellos trabajadores geo-
gráficamente dispersos, que no se hallan adscritos a un centro de trabajo en los términos 
exigidos legal y jurisprudencialmente, a fin de posibilitar la constitución de representación 
sindical.

La configuración de la constitución de la representación preventiva también ostenta 
margen de mejora en el ámbito de las empresas dispersas. El actual esquema de unidades 
de adscripción constatado en la LPRL, que pivota tanto en el centro de trabajo como 
en la empresa, en estrecha conexión con la representación unitaria ya existente, no se 
adapta de forma eficaz a la existencia de empresas dispersas. La cuestión en este ámbito 
no radica tanto en la caracterización de las unidades de adscripción, sino en la relación 
de dependencia entre la representación unitaria y la representación preventiva ex artí-
culo 34.2 LPRL, que condiciona la existencia de representación preventiva a aquellos 
escenarios en los que se constituye la figura del delegado de personal. En mi opinión, 
este planteamiento reduce enormemente las posibilidades de que exista representación 
preventiva en aquellas organizaciones empresariales en las que o bien no existan centros 
de trabajo con las características del artículo 1.5 TRLET o bien no alcancen la plantilla 
exigida para la creación de delegados de personal 46. La existencia de centros de trabajo 
con cifras menores a cinco personas en las empresas dispersas es un fenómeno ciertamente 
habitual, y por lo tanto, el actual planteamiento de la LPRL no garantiza la constitución 
de representación preventiva, lo que resulta ser poco efectivo. Una posible solución ante 
esta problemática podría ser la sustitución de la designación de los delegados de personal 
como delegados de prevención por una designación ad hoc entre los trabajadores de la 
estructura productiva. Esta propuesta ofrece, además, un cierto margen para omitir la 
referencia al binomio clásico empresa-centro de trabajo, e integrar, de forma coordinada, 

46   El artículo 62.1 TRLET exige un mínimo de 6 trabajadores para constituir representación unitaria 
en una empresa o centro de trabajo.
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el concepto «lugar de trabajo» en la LPRL, que como ya se ha señalado anteriormente, es 
una cuestión de una relevancia mucho menor respecto a la representación sindical, y con 
un impacto muy reducido.

4.2.   La necesaria adaptación del concepto legal de centro de trabajo a las nuevas for-
mas de organización empresarial

Si bien la reformulación de las unidades electorales a efectos de constitución en el 
marco de las figuras de representación analizadas en este artículo es una solución relativa-
mente simple, el verdadero desafío que convendría abordar es la reforma de la definición 
legal de centro de trabajo, prevista en el artículo 1.5 TRLET. Cómo ya se ha apuntado 
anteriormente, la regulación actual del concepto de centro de trabajo es poco efectiva en 
la representación preventiva y sindical en el marco de las empresas dispersas, debido a la 
progresiva desaparición de la realidad física de las empresas.

La modificación de un concepto tan central en las relaciones laborales como el centro 
de trabajo ofrece multitud de opciones, pero la que mejor encaja a efectos de garantizar 
el derecho a la representación sindical y preventiva de los trabajadores parte la creación 
de nuevos conceptos que minimicen el impacto que supondría actualizar esta institución. 
Así, la propuesta por la que nos inclinamos en esta contribución supone afectar única y 
exclusivamente la adscripción electoral tanto de la representación sindical como preven-
tiva, circunstancia esta que facilitaría enormemente su implementación.

En particular, sería recomendable que, a efectos de considerar la existencia de uno o 
varios centros de trabajo como unidades de adscripción electoral en las empresas dispersas, 
se constatase en el marco del artículo 1.5 del TRLET una definición explícita y diferen-
ciada del concepto «centro de trabajo», que omitiese cualquier referencia a la existencia de 
una organización específica y al requisito de dar de alta ante la autoridad laboral. La razón 
de su supresión radica en que ambas condiciones dependen ciertamente de la voluntad 
del empresario, que es el responsable de organizar los medios de producción y el obligado 
legal a la comunicación de la apertura de los centros de trabajo. Asimismo, el artículo 
1.5 TRLET debería reflejar una referencia explícita al conjunto de puestos de trabajo 
que se integran en el desarrollo de la actividad económica de una empresa, con especial 
consideración a aquellos puestos de trabajo geográficamente deslocalizados, a fin de que 
los trabajadores puedan seguir manteniendo el derecho de participación en la empresa.

En este sentido, hay distintos ejemplos en nuestro ordenamiento jurídico, que, apli-
cados a las empresas dispersas, ofrecerían un ejercicio más efectivo del derecho de los 
trabajadores a la participación en la empresa. Así, por ejemplo, el artículo 2.a del Real De-
creto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales, define centro de trabajo como cualquier área, edif icada o no, 
en la que los trabajadores deban permanecer o a la que deban acceder por razón de su trabajo. 
Pero este no ha sido el único caso que se ha apartado de la caracterización prevista en el 
artículo 1.5 del TRLET. La disposición adicional tercera del Real Decreto 1844/1994, 
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de elecciones a órganos de re-
presentación de los trabajadores en la empresa se ha encargado de exigir la agrupación de 
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los establecimientos dependientes u organismos que radiquen en una misma provincia 
como un único centro de trabajo, requiriendo para ello que se encuentren incluidos en el 
ámbito de aplicación de un mismo Convenio Colectivo.

Así, con la eliminación del requisito de organización específica y tramitación del alta 
ante la autoridad laboral, y la reformulación del concepto de centro de trabajo hacia una 
definición en la que el empresario no puede intervenir en su conceptualización a efectos 
de constituir la representación sindical y preventiva, se puede conseguir garantizar con 
mayor eficacia el derecho a la representación de los trabajadores en las empresas dispersas.

4.3.   La traslación del comité conjunto a la esfera representativa sindical y preventiva

Garantizar la existencia de representación sindical y preventiva en las empresas 
dispersas requiere, además, la creación de figuras que, en la actualidad, son ajenas a estas 
dimensiones representativas. Concretamente el artículo 63.2 TRLET constata una figura 
que presenta una gran compatibilidad con las nuevas formas descentralizadas de organiza-
ción empresarial: el comité conjunto. Esta institución existirá cuando una empresa ostenta 
en la misma provincia, o municipios limítrofes, dos o más centros de trabajo cuya plantilla 
alcanza cumulativamente la cifra de cincuenta personas trabajadoras.

Esta institución parece especialmente indicada para las empresas dispersas, toda 
vez que favorece que una pluralidad de pequeños centros de trabajo pueda constituir un 
órgano de representación sindical o preventiva, pero su previsión sólo ha sido legalmente 
constatada para la representación unitaria. Si bien es cierto que la constitución de la 
representación unitaria ostenta reglas que difieren de las previstas para la representación 
sindical y preventiva, la traslación de esta figura a la LOLS y la LPRL, con modificaciones, 
sería ciertamente positiva. En ambos casos, sería recomendable el reconocimiento legal 
de órganos de representación conjuntos (secciones sindicales y delegados de prevención), 
que permitiera la suma de centros de trabajos, incluyendo aquellos centros de trabajo 
con menos de 6 trabajadores, que se suma a otras propuestas que se han realizado por la 
doctrina científica 47.

Ciertamente, esta opción es una posibilidad ya puede llevarse a cabo en el ámbito 
sindical, gracias al poder de autoorganización del propio sindicato en virtud del artículo 
8 de la LOLS 48, pero esta opción no supone el reconocimiento de los derechos previstos 

47   Así, por ejemplo, véase Ysas Molinero, Helena, «Reflexiones sobre el comité conjunto o cómo 
reestructurar los órganos unitarios para mejorar la cobertura representativa en las empresas» en V.V.A.A, 
Descentralización productiva: nuevas formas de trabajo y organización empresarial, ediciones cinca, Madrid, 2018, 
(formato electrónico); así como también Nieto Rojas, Patricia, La representación de los trabajadores en la 
empresa, Lex Nova, Cizur Menor, 2015, pp. 189-201.

48   Vid. Merino Segovia, Amparo, «La acción sindical en la empresa. Nuevas orientaciones en la doctrina 
judicial a propósito del crédito horario del delegado sindical», Revista de Derecho Social, 70, 2015, pp. 181-182.

Para un estudio en profundidad de esta figura, véase Rodríguez–Piñero, Miguel, «El reconocimiento 
legal de los delegados sindicales y las representaciones sindicales al margen de la ley», Relaciones laborales, n.º 
14, 1989; Ahumada Villalba, Begoña, «Secciones sindicales intercentros y delegados sindicales», Revista 
Española de Derecho del Trabajo, núm. 43, 1990, pp. 535-540; Saez Lara, Carmen, Representación y acción 
sindical en la empresa, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1992, pp. 168–170; Valdeolivas 
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en el artículo 8.2 de la LOLS, salvo que el convenio colectivo de aplicación así lo con-
state. Tal circunstancia podría ser aceptable en el supuesto de empresas no dispersas, pero 
no en el caso de aquellos empleadores con microcentros de trabajo dispersos, ya que a la 
desconexión propia como consecuencia de la distancia entre puestos de trabajo se le suma 
el factor de la reducida plantilla por cada unidad de producción. Y ante este escenario, sería 
conveniente garantizar que estos trabajadores puedan constituir la representación sindical 
con el máximo de las garantías y derechos previstos normativamente, especialmente si 
tenemos en cuenta las circunstancias en las que se lleva a cabo la actividad económica en 
este tipo de empresas. El escenario preventivo se beneficiaría, aún más, de esta figura, ya 
que, a diferencia de la representación sindical, no existe una facultad de autoorganizar la 
instrumentación de la representación, en parte, como consecuencia de la necesaria conex-
ión que debe existir con la representación unitaria.

4.4.   La negociación colectiva como sujeto imprescindible para mejorar la eficacia de la 
constitución y ejercicio de los derechos de la representación sindical y preventiva

El papel que debe desempeñar la negociación colectiva en la constitución e instru-
mentación de los derechos de la representación sindical y preventiva en empresas dispersas 
debe ser potenciado. La flexibilidad exigida para adaptar la forma en la que se constituye 
las distintas vías de representación de los trabajadores en el marco de los distintos sectores 
económicos sitúa a la negociación colectiva como un agente idóneo para su potenciación. 
De hecho, el legislador es consciente de su potencial, e instrumentó un marco jurídico, con 
multitud de espacios en los que puede intervenir la negociación colectiva. Desde la óptica 
sindical, claros ejemplos los encontramos en los artículos 8.2, 10.2 y 10.3 de la LOLS, que 
permiten que los convenios colectivos amplíen el número de delegados sindicales que co-
rresponde en función de una determinada plantilla y/o establezcan nuevos derechos tanto 
para la representación unitaria como sindical. Ante este escenario, convendría fomentar 
la creación de disposiciones convencionales específicas que potencien la constitución de 
secciones sindicales.

Es cierto que el fomento y mejora de esta vía de representación en la empresa exige 
la afiliación a un sindicato, que es el pilar esencial en el que se sustenta ex artículo 8.1 
de la LOLS, pero este es precisamente un fenómeno que generaría una necesaria conse-
cuencia positiva en el ordenamiento jurídico español: el crecimiento de la acción sindical. 
En efecto, la acción sindical está sufriendo una crisis de gran entidad ante una realidad 
empresarial que apuesta por la descentralización, en la que impera la desconexión entre 
trabajadores/as por hallarse en centros de trabajo geográficamente distantes. Tal circuns-
tancia dificulta la posibilidad de constituir la representación sindical de los trabajadores. Y 
aunque pueda parecer una paradoja, el establecimiento de nuevas formas de organización 
empresarial basadas en la economía colaborativa puede devolver la importancia que han 

García, Yolanda, Antisindicalidad y relaciones de trabajo (Un estudio de la conducta antisindical en la empresa), 
Civitas, Madrid, 1994, pp. 245–246.
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ido perdiendo los sindicatos a lo largo de los últimos años, ya que se presenta como una 
vía flexible y efectiva para la representación efectiva de los trabajadores.

Un examen al marco legal de la LPRL permite llegar a conclusiones similares. Esta 
norma parte de asegurar un marco jurídico de mínimos, derivado del carácter de derecho 
necesario mínimo indisponible atribuido a las disposiciones de la LPRL ex artículo 2.2. 
de la LPRL, y, por lo tanto, traslada la actualización y adaptación del marco jurídico a 
las nuevas formas de organización empresarial a la negociación colectiva. Si bien existen 
ejemplos en los que el legislador habilitó claramente a la negociación colectiva para su 
intervención 49, la naturaleza de Derecho necesario mínimo indisponible ofrece un elevado 
margen de actuación, ciertamente desaprovechado 50.

5.   conclusIones

La representación sindical (secciones sindicales) y preventiva (delegados de preven-
ción) en las empresas dispersas presentan retos derivados de las nuevas realidades econó-
micas que convendría abordar legalmente. La extrema descentralización y la progresiva 
desaparición de la dimensión física del centro de trabajo, sumado a la integración de las 
tecnologías de la información en la organización empresarial son circunstancias que sugie-
ren una actualización del marco jurídico de la representación sindical y preventiva, cuyas 
regulaciones se han mantenido ciertamente estáticas ante nuevas formas de organización 
empresarial basadas en la economía colaborativa. Los desafíos y retos que plantean este 
tipo de cambios son compartidos para la representación sindical y preventiva, y parten de 
la desaparición de la dimensión física del centro de trabajo o empresa como unidad de 
adscripción electoral. Esta circunstancia afecta principalmente a la constitución de ambas 
modalidades de representación.

Respecto a la representación sindical, el escenario contribuye a ser optimistas frente a 
su constitución. El artículo 8 de la LOLS ofrece un amplio margen de decisión respecto a 
la elección entre centro de trabajo y empresa como unidad de adscripción. Atendiendo a 
las dimensiones del tejido empresarial español, esta opción ofrece un marco jurídico que se 
acomoda a las nuevas realidades descentralizadas, ya que permite a las secciones sindicales 
escoger la unidad electoral. No obstante, la definición legal de centro de trabajo, que es el 
concepto sobre el que pivotan la constitución, composición y los distintos derechos que 
contempla la LOLS para las secciones sindicales, exige una actualización, adecuada a las 
nuevas formas de descentralización empresarial.

49   Véase en el artículo 35.4 de la LPRL, que habilita a la negociación colectiva a establecer sistemas de 
designación de la representación preventiva, siempre que se garantice que la facultad de designación corresponde 
a los representantes del personal o a los propios trabajadores.

50   Para un estudio en profundidad sobre la intervención de la negociación colectiva sobre la represent-
ación preventiva véase Merino Segovia, Amparo, «Negociación colectiva y prevención de riesgos laborales», 
en De Vicente Pachés, Fernando, Derecho de la Prevención de Riesgos Laborales, Bomarzo, Albacete, 2009, p. 
374-376 y Mendoza Navas, Natividad, Prevención de riesgos laborales: La regulación convencional, Bomarzo, 
Albacete, 2007 y Gutiérrez Colominas, David, «El papel de la negociación colectiva en la representación 
preventiva: puntos críticos sobre su regulación e instrumentación», Temas laborales, núm. 152, 2020, pp. 169-195.
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En cuanto a la representación preventiva, se detecta una falta de adaptación normativa 
de la LPRL a las nuevas formas de organización empresarial basadas en la economía cola-
borativa, fruto del inmovilismo de la configuración legal de esta modalidad representativa 
y la conexión que presenta este tipo de representación con la unitaria. En efecto, en aque-
llas empresas o centros de trabajo de menor dimensión, en las que no exista representación 
unitaria, será imposible constituir representación preventiva ex lege. A esta cuestión debe 
sumarse la aparente contradicción entre el artículo 34.1 LPRL y el segundo párrafo del 
artículo 35.2 LPRL, en los que las unidades de adscripción no son coincidentes, que es 
resuelta, como ya se ha indicado, por la remisión prevista en el propio artículo 35 LPRL 
que redirige al ámbito de los órganos de representación mencionados en el artículo 34 
LPRL. De esta manera, la unidad de referencia para la constitución de la representación 
preventiva será tanto el centro de trabajo como la empresa, de forma indistinta.

Todo ello, contextualizado en el ámbito de las empresas dispersas, ofrece un escenario 
ciertamente complejo respecto a la constitución de ambas modalidades de representación, 
especialmente cuando los centros de trabajo no encajan con la definición legal prevista 
en el artículo 1.5 TRLET, y, además, no emplean a un gran número de trabajadores. En 
estos casos, tanto la representación sindical como preventiva de estos trabajadores pueden 
optar por constituirse sobre unidades de adscripción con significado distinto al establecido 
legalmente.

No obstante, existen margen legal de mejora, que podría concretarse en distintas 
actuaciones. Así, por ejemplo, ampliar las unidades de adscripción territorial mediante 
la inclusión de la expresión «lugares de trabajo»; la supresión de la regla prevista en el 
artículo 34.2 LPRL, sustituyéndose por una designación ad hoc entre los trabajadores de 
la estructura productiva; la actualización del artículo 1.5 TRLET, a fin de que omita cu-
alquier referencia a la existencia de una organización específica y al requisito de ser dado 
de alta ante la autoridad laboral con una referencia explícita al conjunto de puestos de 
trabajo que se integran en el desarrollo de la actividad económica; o la creación de órganos 
de representación conjuntos que permitiera la suma de centros de trabajos con menos de 
6 trabajadores, son algunas de las propuestas, que deberían ser acompañadas del fomento 
de la intervención de la negociación colectiva en la constitución e instrumentación de los 
derechos de la representación sindical y preventiva en las empresas dispersas.


